
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 
 

                                                       11 de febrero de 2021 
 

Expediente: 2020-00051                                                                                                 
Ejecutivo singular 

 
 

Téngase por presentado dentro de la oportunidad procesal el escrito allegado 
por el abogado OSCAR EDUARDO MARTÍNEZ PONCE, quien funge como 
apoderado de la demandada VITALIA MURCIA RAMÍREZ, que contiene 
excepciones de mérito, ordenándose correrlas en traslado a la parte 
demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie, adjunte 
y pida las pruebas sobre los hechos en que ella se funda, de conformidad con 
el Art. 443 del C.G.P. 
 
Reconózcase personería para actuar en este proceso al abogado  OSCAR 
EDUARDO MARTÍNEZ PONCE, como apoderado la demandada VITALIA 
MURCIA RAMÍREZ, en los términos legales. 
  

   

Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
  Secretaria 
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